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- RESOLUCION No. 92- 2-3-1- 

GERARDO. PEÑA MATHEUS ' 

-SUBINTENDENTE DE. ¡DERECHO soc 

o INTENDENCIA DE: COMPAÑIAS DE € 

€ 0 y SI D ERAN D O 

QUE. el. adas abritÍde: 19924 se 
. la Ab. Sara * Calderón Regatto, 

o Quinta "del Cantón. Guayaquil, Encarg 
+ - Vigésima Séptima” de. este Cantó 

pública de -reactivació de la «o 
do S.A. "en liquidación”; 15% A 

ÓN 2% + QUE el señor Ab. Luis Guzmá 
a - “calidad de -Liquidador de.la mencig 

Y : o : solicitado con el patrocinio del: Ab. 

. > o Uraga, y la aprobación de - la da 

9D a ==, pública, para. cuyo efectó ha prese 
E ; certificadas de” la mismas 0 

QUE “La Directora Encargada 
Jurídico de . Disolución y ” Li 

'Subintendencia de Derecho Secietario, 
- No.SC-DL=DISLIQ-92-233 del 1. de 

o emitido informe. favorable para +la 
% trámite, un. vez que considera 

% z 7.” cumplimiento a Los, requisitos Jegales” 
no 

Sas En ejercicio delas arribpciones 

0001274, 
e 

IERARTO 

VAYAQUIL - MES 

es 
. 

ha: otargadó .ánte 
Notária. Vigésima 

ada de la Notaria 

pa Ú 97 

    

an, - la. «escritura *' 

mpañfa .ARRENDAME 
e 

E 

n péieal en Su: 
Bada compañíú, ” ha 
Gianni Garibaldi 

dicada escritura 
ntado tres copias. 

a co 

del Departamgúgo 
quidación de la 
“mediante Oficio 

junio de 1992, ha 
continuación: -del 

-que se ha dado“ 

é 

respectivos; / E 3 

señaladas por el 
Séñor” Superintendente _ de. Compañlags . mediante, 
Resoluciones “Nos.ADM-B9-319 del -23 :de..ottubre de 

mbre de 19893 Yo: Eo - 1989;  ADM-89-329 de 1” de novie 
- ratificatoria ADM-90- 098 de 23 de feb 

R ES y E LY E : 

Oo ARTICULO.” - PRIMERO. - l. Lo APROBAR: a La 
reactivación * de . la compañía. ARRENDAME .S.A. "en: 

E ' liquidación”, constante ¡een la indicada escritura 
pública, 2.- ajY DECLARAR terminado el proceso de 
liquidación; y> b) ancelar la 
nombramiento del Liquidador. 

ARTÍCULO - SEGUNDO. Y DISPONER 
Vigésima SEptima de- este Cantón, 
matriz .de la escritura pública de r 
nota de haber sido aprobada medianti 
y siente razón de su. A 

cos 

  

rero de 19905 

e 

inscripción del. 

que la «Nótaria 
al margen:+de la 

eactivacióny. tome : 

é esta Resolución:
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RESOLUCION No.92-2-3-1i- ,: 

.: AR E S.A.” 1 da ; 
ADO ro313qoH 13 o HRURdas En Ís oísd sbajons y J13 

ARTICULO a, DISPONER que el Registrador 

Me r crobstde 394 chi -canbr Ens trees aqámalosvon Aiw' 2 $009, ema 
Inscripción del nombramiento del Liquidador señor 
Luis Guzmán Pérez, que consta inscrito papi? inpogel 

8.071 el 19 de julio de 1988, b) neos “la referida 
escritura pública junto ¿or TP ice '"resolución, 
archive una copia. de. dicha.escrituras...y..dexiel a las 
restantes con FI + der de Ain ippo IB dAque se 

IS spa 

la 
ordena 3 y», AVR digmá pero pass) ciones 
contenidas en AR oO Registro y el Art. 33 del 
Código de Comercio. 

19 PEREULÓ eb ir 9. DISPONER que el Notario 

PARES IR E sis Capofa obararag ved» ad eegóea al 
as Ecn matriz de la escritura pública del 30 de 

LADES y $80.10 de. 1P95 onda data” tob LROAS icagát de 
EE que ha procedido a reactivarse 

io toedf CERE= DO PÁNEA ASI póueze AP DIFE toda eésen reso cagES ente razón 

5 dev roba cios r9evon fim eh eno oiaul ¿[ivpsyisud»e asvi3o9q 

ARTICULO QUINTO PRA J 188412 ES 2 LED de 
la imticada escritura ique por una 
sola vez,- en uno de los diarios de mayor circulación 
en el domiíoilio priucipdt.'de la compañla. Un 
ejemplar de ES déberá A 
A A pl lo di E A £ 

A MS SN 
AECI A ELO Lat rte, a de La eine o “SN 

Resolución al Delegado General de Rentás del: Litoral “ 
Centro, para los fines consigmwjentes. E, o, A q?      

  

CUMPLIDO.- Vuelya A . a e A 

COMUNIQUESE.- e E 
Superitendencia 

br . E á O : £ 

SUBINTENDENTE DE DERECH SOCIÉTARIO DE Y 
LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE/ GUAYAQUIL 

pa 
dC/MMC. 

Expediente 140645-82, 

. Queda inscrita esta Resolución 

de fojas 16.013 a 16.014, Nímero 5.869 del Registro Mercan »-
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til y anotada bajo el Minero 10,798 del Hepertorios--Guayaqui la 

¿uT2 id dl osa E didas 

Junio once de mil novecientos/noventa y do Él Negtstrador 

    Mercanti l.- 

se tomb nota de lo ordenado en 
E u ea cdo Oy LU AS 

la Kesotucí Sn que intecéde a fojas 23.727 del Registro Mercantil 
po] ad 

de 1.9827 24058 del mistro Regintro de 1.085//1 12,561 y 28,870 de - 

dicho Registro de 1.000/ al margen de ' Jas _inscripciónes * res - 

pectivas e-Guayaquil, Junío once de mil novecientos noventa 

y domói El Hegfatrador Merdantil A IA 
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ni toy loesh sjas 87 tioeni sbsy 
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